
 

 

S 

SCP/32/1 PROV. 2     
ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 26 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
 
Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes 
 
 
Trigésima segunda sesión 
Ginebra, 7 a 10 de diciembre de 2020 
 
 
 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
preparado por la Secretaría 
 
 
 
 
 
1. Apertura de la sesión 
 
2. Elección del presidente y de dos vicepresidentes 
 
3. Aprobación del orden del día 

Véase el presente documento. 
 
4. Informe sobre el sistema internacional de patentes: Determinados aspectos de las 

legislaciones nacionales y regionales de patentes 
Véase el documento SCP/32/2. 

 
5. Excepciones y limitaciones a los derechos conferidos por las patentes 

Véase el documento SCP/32/3. 
 

Otros documentos conexos: SCP/14/7 y SCP/19/6. 
 
6. La calidad de las patentes, incluidos los sistemas de oposición 

Véanse los documentos SCP/31/ 3 y SCP//32/4. 
 
− Sesión de intercambio de información sobre cuestiones de patentabilidad 

relacionadas con la inteligencia artificial. 
 
Otros documentos conexos: SCP/17/7, 8 y 10, SCP/18/9, SCP/19/4, 
SCP/20/11 Rev., SCP/23/4, SCP/24/3, SCP/28/8, SCP/30/9 y SCP/31/8. 
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7. Patentes y salud; 
Véase el documento SCP/31/5. 
 
− Sesión de intercambio de información de los Estados miembros sobre los 

desafíos y las oportunidades en relación con los tipos de disposiciones 
relativas a la concesión de licencias de patentes en las tecnologías de la 
salud. 

 
− Iniciativas sobre las bases de datos de acceso público que contienen 

información relativa a la situación jurídica de las patentes de medicamentos y 
vacunas. 

 
Otros documentos conexos: SCP/16/7 y 7 Corr., SCP/17/11, SCP/24/4, 
SCP/28/9 Rev. y 10 Rev. 

 
8. Confidencialidad de las comunicaciones entre clientes y sus asesores de patentes 
 Véase el documento SCP/32/5. 
 
9. Transferencia de tecnología 
 Véase el documento SCP/32/6. 
 

− Sesión de información de los Estados miembros sobre las disposiciones de la 
legislación de patentes y las prácticas en ese ámbito que contribuyen a la 
transferencia efectiva de tecnología, incluida la divulgación suficiente. 

 
10. Labor futura 
 
11. Resumen de la presidencia 
 
12. Clausura de la sesión 
 
 
 

[Fin del documento] 
 


